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Sección profesional.

Win fe ’ \ " Cuerjio fe Tilulirei
¿Por qué hemos de ser esclavos de bastardos 

convencionalismos, sufriendo el yugo de ocul
tar á sabiendas la verdad con que ante nuestra 
inteligencia aíparecen los sucesos?

¿Que nuestra apreciación es falsa y nuestro 
criterio erróneo? Pues, con el solo hecho de 
expresarlo, desde luego sometemos el juicio 
propio al fallo ajeno; fallo que, aunque fuera 
condenatorio, siempre nos redimiría de abru
madora convicción, tan falsa cuan funesta.

¿Que nuestra apreciación es cierta y que en
traña la realidad de los sucesos, pudiendo ser 
beneficiosa? Pues entonces gozaremos del bien
estar moral del deber cumplido, al que esta
mos obligados los que ante la sociedad con

traemos obligaciones profesionales, como los 
que ejercemos el periodismo médico.

Vamos, pues, á hablar sencilla y llanamen
te, con la expansión de los que hablan en sus 
casas solariegas, en familia, en los hogares, al 
amor de la lumbre, exponiendo la impresión 
que nos han causado las sesiones de la Asam
blea de Delegados provinciales del Cuerpo de 
Titulares Médicos.

Ha resultado la comedia, ó la farsa, según 
el decir antiguo. Se han celebrado las sesio
nes matinales y vespertinas, anunciadas para 
los días 22, 23 y 24, terminando ¿el fausto y 
augusto suceso, con el banquete obligado, con
memorativo del éxito.

La comedia no estaba bien preparada; no 
hubo buen reparto dé papeles ni buenos ensa
yos; de ahí los calderones de las sesiones se
cretas, y embuchados, como el discurso de Ca
nalejas; pero, por el pronto, se salvó el fracaso, 
y aunque el argumento de la obra, liquidacio
nes comprobadas del Patronato, Asociación y 
Montepío, no aparecieron por ninguna parte, 
la obra se salvó por el momento, gracias á la 
incondicional sumisión de los señores delega
dos al supremo árbitro.

Los muchos titulares asociados que han acu
dido á la villa y corte, con motivo de este acto, 
han actuado de comparsa asombrada, atónita, 
ante el iuesperado espectáculo, verdaderamen
te insólito; no sabían darse cuenta de la muy 
precipitada sucesión de acuerdos y resolucio
nes, propuestas y aprobadas p >r los mismos de
legados de sus provincias, sobre asuntos para
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los que no podían ostentar autorización legíti
ma, por cuanto, ni habían sido tratados por 
las Asociaciones provinciales, ni, de haberlo 
sido, se les hubiera autorizado para dar su con
formidad, contraria á la opinión predominante 
de muchas provincias.

Pero éste era el programa y éste el reparto 
de papeles, tan cuidadosamente amañado, que, 
según nos informan, hasta en la distribución 
de los pases con descuento, para el viaje, fué 
restringido y limitado, excluyendo á aquellos 
titulares de cuya absoluta sumisión no se te
nía certidumbre.

El Presidente de la Asociación ha, sido pre
visor, y todó ha salido á gusto de su deseo; él 
hizo y deshizo á su albedrío, ya directamente 
ó por mediación de sus adeptos, entre los cua
les abundan los que pretendían darle la bo
leta de inválido, nombrándole Presideuhí ho
norario vitalicio, sin efectividad alguna; in
triga que él hizo fracasar, equivocando el con
cepto y dando las gracias á los mismos que 
deseaban jubilarle, con ese cargo honorífico, 
que interpretó de esa manera intencionada
mente equívoca.

Y, haciendo constar que la Prensa profesio
nal no fué invitada, ni estuvo representada en 
las sesiones, por hoy no decimos más, respecto 
de la Asamblea.

LA SEMANA
El 19 telegrafiaron de Menfis, que en la noche del 

sábado estalló una tormenta en Alabama. El Mississipí 
se desbordó, ocasionando enormes pérdidas en las pro
piedades y en las cosechas. Hubo muchos heridos, 
y muchas construcciones fueron arrastradas por las 
aguas.

El 23 ccomunican de Nueva-York que una espan
tosa tempestad ha descargado sobre los grandes lagos 
de América. Se han ahogado 18 canadienses. Se cree 
que sean muchas más las víctimas. Son enormes las 
pérdidas!.

En el Noroeste de España también arrecian los 
temporales; en la Coruña y en el Ferrol el mar ha 
hecho grandes daños y causado bastantes naufragios.

De terremotos y volcanes he leído la información 
siguiente:

París, 24. <De Victoria telegrafían que se han sen
tido fuertes temblores de tierra en la parte Sur del Pa
cífico. En la Nueva Guinea alemana ha sufrido pérdi
das enormes la población indígena. En los montes 
se abrieron profundas grietas.»

El Boletín de la Asociación de Médicos Titu
lares de España abandona su domicilio de Haro y 
se traslada al distrito de la Inclusa, ó del Hospicio, ó 
del Hospital, según informes maldicientes, ó al de 
Buenavista, según otros más intencionados, de esta 
muy ilustre del oso y del madroño, que ha sabido 

conseguir el alias de la corte de los milagros y de la 
villa de la muerte, por lo que abundan las muertes 
villanas, administrativamente; de ella se vea libre el 
Boletín de Haro.

Celebro que este colega nocturno, por cuanto yo no 
le he visto por esta Redacción ni un día, y cuya exis
tencia no se ha inscripto en el registro de la Asocia
ción de la Prensa médica, haya tendido el vuelo á esta 
villa y corte, como un simple alado mamífero, no pre
cisamente porque tenga mamas propias, sino por dis
frutar de las ajenas, de las que es insaciable chupóp
tero.

Dícese por algunos de Madrid, que este decenal se 
las trae de Haro; pero otros de Haro dicen que allí se 
las deja, memorias ingratas al maestro que le inspiró 
la Asociación de titulares; caso que yo estimo de todo 
punto increíble, salvo la excepción de que las copiara 
el maestro de la prensa médica, y de que este colega 
estuviera ayuno de su lectura ; que allí se deja 
cuentas con la casa editorial, suponemos que de ingra
titud, por cuanto los titulares fian subvenido á todos 
los gastos; y etc.

Sea bien venido, si para bien viene, el citado cole
ga, y si su cambio de domicilio ha de resolver los pro
blemas de los titulares médicos,

«

Frescura de El órgano de la Infundiópolis:
En titulares—«Premio Nobel»—después en negri

lla: <Cajal, premiado.—Londres 20, 8 m.—The Stan
dard anuncia que el premio Nobel, correspondiente á 
Fisiología y Medicina, se dará (¡¡se dará!!) al Doctor 
Ramón y Cajal, en vez (¡¡en vez!!) de concedérselo al 
Dr. Camilo Golei (antes dijo Gaugi), como se había 
indicado.» (Heraldo de JHadrid del 20.)

Este singular telegrama no lo suscribe corresponsal 
alguno, y todo su texto es un embrollo: Gajal, pre
miado, es un hecho consumado; y el premio se dará 
al Dr. Ramón y Cajal, es negarlo á renglón seguido. 
¿Y qué decir de ese en Vez de concedérselo al Doctor 
Camilo Golei ó Gaugi, como lo nombra el Órgano? 
¿Y qué del concepto «como se había indicado», cuan
do su primer infundio fué que el premio se compartía 
entre los dos profesores?

Sensible es que una ligereza de un periódico, dé 
motivo á estas situaciones equívocas, nunca en des
prestigio de nuestro maestro histólogo, pero sí en contra 
de nuestra seriedad nacional y más todavía de nuestro 
Gobierno, que ha consentido, sin confirmar la adjudi
cación de dicho premio, que se haga una moción de 
honor á Ramón y Cajal, en el Senado, propagada á 
Diputaciones, Ayuntamientos, Universidades, Aca
demias, etc., á muchos centros oficiales y corporacio
nes médicas.

El Gobierno-ha debido entablar información direc
ta con Stokolmo y publicar la nota consiguiente para 
no continuar en esta situación ridicula.

Y, el Heraldo de J^íadrid, que se titule, en lo suce
sivo, El Organo de la Infundiópolis.

** «
Contrastes: Recorte de una carta de Murcia del 21, 

publicada en El Liberal del 22, epigrafiada Las 
tragedias del hambre:

«Un empleado modestísimo, de 1.000 pesetas de 
haber, á quien se adeudaban varias mensualidades, 
llamado D. Diego García Melgares, llegó hoy á la
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oficina, escribió detenidamente una carta y, entrando 
después en el salón de sesiones, tomó asiento en el si
llón presidencial y se disparó dos tiros en la cabeza, 
quedando muerto instantáneamente.

En una carta escrita por el suicida declara éste que 
se mata agobiado por la miseria, en vista de la inutili
dad de las gestiones hechas cerca del Presidente de la 
Diputación para que le proporcione recursos, cuya 
falta agrava la enfermedad crónica que padece.»

Días antes, con motivo de una cacería de patos, se 
publicó la noticia siguiente:

«Para cobrar la caza en las lagunas hay una mag
nífica jauría, que es alimentada diariamente con gran 
cantidad de chuletas con arroz.»

La emigración de algunos cientos de familias de 
Béjar es también un bueif pendant' y para más col
mo, la prensa madrileña no tardará en publicar la 
macabra noticia semanal, de todos los inviernos, de la 
muerte por hambre, de algún transeúnte, en las ca
lles de la villa y corte.

¡En tanto los perros enmantados y al calor de las 
estufas, se regodean ahitos de arroz y de chuletas!

¿Cuándo se creará una sociedad protectora de los 
hombres, ya que se les excluye de la de los animales?

* 
* *

En la barriada de Torre del Mar, de Málaga, se 
ha descubierto una sociedad en comandita de tres so
cios industriales, dedicada á envenenar las piaras de 
cerdos, cuyos dueños, alarmados viendo diezmarse su 
ganado, vendían á bajo precio el vivo; y, el muerto, á 
esos tres industriales, que lo adquirían con el pre
texto de aprovechar sus grasas en la fabricación de 
jabón, y, electivamente, se saponificaban en los intesti
nos del vecindario de Vélez Málaga y otros pueblos 
limítrofes.

Los tres socios han sido encarcelados y han confe
sado que explotaban el negocio hacía algún tiempo, 
vendiendo los cerdos envenenados á los precios co
rrientes.

Los corresponsales que transmiten la noticia dicen 
que los veterinarios no acertaron á diagnosticar el 
mal, ni conocieron su causa originaria.

En el Ferrol, un concejal en sesión pública ha de
nunciado que se habían introducido para el consumo, 
reses vacunas muertas de epizootia en Villalba...

¿Se darán también en Galicia envenenadores como 
en Andalucía?

Propongo que se abra un curso de Toxicología en 
las Escuelas de veterinaria...

* * *

Ahí va el abono de la noticia sensacional trimes
tral:

^Londres 19.—Pretoria. Un Doctor boer pretende 
haber encontrado el medio de curar radicalmente el 
cáncer, con una planta que se halla en la Basuttolan- 
dia.—Compton.^

¿De qué país será el autor del invento del trimes
tre próximo?

Gil Blas.

Sección científica

Los grandes problemas de la Patología urinaria.

LECCIÓN I?

Continuación del tratamiento de la albuminuria (1).

Tratamiento termal.—En las formas agudas de la 
enfermedad de Bright, la medicación por las aguas mi
nero-medicinales se limita á la administración de las 
alcalinas, solas ó asociadas á la dieta láctea; por el 
contrario, en los períodos en que aparecen en la orina 
los cilindros granulo-grasosos é hialinos, es decir, en 
el período en el que la afección se hace incurable, en 
3ste momento, la administración de la medicación ter
mal presta incontestables servicios, supeditando la for
ma balneoterápica á las condiciones del enfermo, á la 
manera como su organismo soporta la lesión renal, 
y á las complicaciones que hayan podido presentarse. 
Así, por ejemplo, si se trata de un enfermo joven y 
vigoroso, se le recomendarán las aguas cloruradas só
dicas bicarbonatadas de Jaraba, las alcalinas de Vichy 
ó las cloruradas sódicas sulfatadas de Carsbader, aso
ciando al uso de las aguas, en bebida, los baños gene
rales de alta temperatura, 37, 38, 39 ó 40”, según la 
tolerancia, y de 30 minutos de duración, durante dos 
ó tres septenarios.

Si el enfermo estuviera muy debilitado, en este 
caso se dará la preferencia á las aguas de Marmolejo 
ó Mondariz, que contienen hierro y, son por esta ra
zón, algo tónicas.

A los sujetos gruesos y con astricción de vientre, se 
les recomendarán las aguas de Mariembad, Carsbader, 
ó Cestona, con preferencia, pues tienen éstas la ven
taja de no producir efectos altamente debilitantes, 
como acontece con los de Carsbader.

Cuando coexistan afecciones intensas articulares, de 
naturaleza artrítica (gota, reuma, litiasis renal ó he
pática), con excesiva formación de ácido úrico, se dará 
la preferencia á las aguas de Wiesbaden, Ems ó Ja- 
raba.

En los períodos muy avanzados de la enfermedad, 
y principalmente si existen trastornos cerebrales ó 
manifestaciones del Angor Pectoris, Ja aplicación de 
los baños calientes ó fríos, es peligrosa, debiéndose li
mitar el médico á la administración del agua que se 
crea más indicada en bebida.

En todo el curso de la enfermedad que estamos es
tudiando, y sea la que quiera la forma anatómica* que 
ésta adopte, la permanencia en las playas es altamen
te perjudicial; los nefropáticos se encuentran mejor 
en los países secos y de alturas medias, sobre el nivel 
del mar; la meseta castellana es, en nuestra opinión, 
la que reune mejores condiciones climatológicas, para 
esta clase de padecimientos.
^Tratamiento quirúrgico .—La intervencióa opera

toria de las enfermedades renales es relativamente de 
época reciente; si mal no recordamos, el profesor Pean 
fué el primero que llamó la atención sobre un enfermo 
á quien se le hizo una ablación del riñón, creyendo que 
estaba afecto de un cálculo renal; examinado el órga
no, demostró éste la existencia de una nefritis crónica;

(1) Véase el núm. 41, pág. 325.
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el enfermo curó. Estos mismos errores se repitieron 
por notables especialistas, y, unas veces operando por 
nefrorragias, que hacían pensar en la existencia de tu
mores (Potherat); otras, para combatir intensas ne- 
fralgias (Tuffier), y otras, para tratar intoxicaciones 
urémicas (Pausson); hasta que enriquecieron la ciencia 
con miiltiples observaciones, fué fijándose el verdade
ro concepto del por qué debía intervenirse y cómo, 
prescindiendo de la nefrectomía y de la nefrotomía, 
cujas indicaciones, ó mejor dicho, cu vo concepto cu
rativo no explicaba, suficientemente, lo que se preten
día combatir; pues, si bien era cierto que la nefrecto
mía había sido seguida de feliz éxito en manes de 
Loumeau (Congreso de Cirugía, 1898, Sesión del 17 
de Octubre), ésta no podía ponerse en práctica más 
que para aquellos pocos casos en que, la albuminuria, 
fuese de un lado solo, cosa que acontece pocas veces; 
lo mismo que la nefrotomía, así esta operación hu
biese dado excelentes resultados á operadores como 
Hulke j Robsox.

El mismo Tuffier, declara en la sesión citada poco 
ha, que aquella operación era un excelente medio de 
tratamiento de las hemorragias j de las neuralgias 
del riñón; y reconocía que la cirugía renal debía di
rigirse hacia las nefritis de orden médico.

En tal estado estaba la cuestión, hasta que dos años 
más tarde, Edebohls, publicó en el Medical Jiecord, 
18 observaciones de nefritis crónica, tratadas por la de • 
cortización de uno ó de los dos riñones. Los resultados 
fueron excelentes. Un poco más tarde operó un mal de 
Bright, por la decortización, pero sin que esta opera
ción fuera dirigida contra el citado mal solo, sino que 
se propuso fijar un riñón movible, j, á fin de hacer 
más firmes las adherencias, practicó la decapsulación. 
Con este mismo propósito publicó Newman (Comuni
cación á la Sociedad Clínica de Londres) cuatro casos 
de riñón movible, tratados por la nefropexia, en los 
cuales fué un hecho la desaparición de los dolores, de 
la albúmina j de los cilindros de la orina. Más tarde, 
1902, publicó el mismo autor seis observaciones de 
lesiones agudas ó crónicas del riñón, seguidas de cu
ración j erigiendo, como método de elección, la decor
tización.

Por la misma época, Israël presentó una nota á la 
Sociedad de Medicina interna de Berlín, en la cual 
nota se declara partidario de la incisión del riñón, en 
los casos de grandes hemorragias ó neuralgias, pero 
exclujendo las.nefritis crónicas de la intervención 
quirúrgica, pues no se encontraba satisfecho, comple
tamente, del resultado de la decortización. Algo pare
cido explicó Senator en una comunicación sobre la 
intervención quirúrgica en las nefritis. El cree que no 
se debe operar más que en aquellos casos ep que haj 
exagerada tensión de la cápsula. Pero esto ¿cómo 
puede verse a priori?

Rowsing combate la decortización j se muestra 
partidario de la nefrectomía. Para él, las funciones 
del riñón del lado opuesto al operado, se atenúan por 
vía refleja.

Para embrollar más y más el asunto, publicó el 9 
de Diciembre de ,1902, el profesor Lépine, un artículo 
proscribiendo toda operación del tratamiento del mal 
de Bright, á causa de la poca resistencia de los afec
tados de esta lesión.

En las nefritis crónicas dice Nouëne en su notable 
tesis: «La decapsulación del riñón es una operación 
benigna que, después de los casos publicados, puede 
hacer esperar la completa curación del mal de Bright, 
En las nefritis crónicas y en el período de accidentes 

graves de uremia, la nefrotomía es una operación re
comendable, que permite al riñón volver á tomar sus 
funciones eliminadoras.»

No se muestra tan optimista el profesor Pousson, y 
en una comunicación presentada aí Congreso de Uro
logía el 22 de Octubre de 1904, dice que él no cree 
que la decapsulación pueda curar el mal de Bright, 
ni, por ende, preconizarse sistemáticamente en todos 
los estados flogísticos crónicos del riñón. El es parti
dario de la nefrotomía, y, aun ésta, no la recomienda 
más que en los casos de manifiesta insuficiencia uri
naria. Y, por último. Leguen recomienda la nefroto
mía en los casos de hematuria, y Cucherelli, en un 
trabajo leído en el Congreso de Cirugía de Parma, 
afirma que la decapsulación del riñón es una opera
ción completamente benigna, y cree que podrá ha
cerse en los casos de insuficiencia aguda del órgano, 
estando el parénquima sano, porque entonces puede 
contarse con una rápida depuración de la sangre. En 
los casos de nefritis microbiana hemorrógica, en los 
cuales las lesiones son principalmente corticales, la 
decapsulación debe preferirse á la nefrectomía.

En resumen: vese por esta ojeada histórica, que el 
tratamiento quirúrgico de las diversas formas de ne
fritis crónica, que constituyen el síndrome clínico de 
Bright, aún está sobre el tapete, siéndonos forzoso es
perar, para poder formular de modo científico, sus 
precisas indicaciones.

En lo que parece que hay alguna unidad de crite
rio es en creer que, tanto en la nefrotomía como en la 
decapsulación, se establece una derivación comple
mentaria, suprimiendo la congestión pasiva; sucede 
algo semejante á lo que ocurre con la circulación pal
pebral después de la cantoplastia, y, acaso por el mis
mo mecanismo, se puedan explicar los favorables re
sultados que se obtienen en la circulación del parén
quima renal, después de las mencionadas intervencio
nes operatorias.

Se comprende bien que así debe ser, puesto que 
sabido es que, en la decapsulación, la nueva cápsula 
que se forma, después de veinte ó treinta días, á lo 
más, es más blanda que la anterior, lo cual quiere 
decir que comprime menos; la circulación sanguínea 
está aumentada en la atmósfera peri-renal, y no pre
senta ninguna tendencia á esclerosarse, que es el he
cho capital; «comunicándose libremente sus vasos con 
los del interior del riñón» (Bassan).

Para concretar diremos, y con ello terminaremos, 
lo que teníamos que decir respecto al tratamiento de 
la enfermedad llamada albuminuria, que la decapsu
lación del riñón, en los casos de nefritis crónica, puede 
tener una eficaz acción, restableciendo una más com
pleta circulación en el interior del órgano; que la ci
tada decapsulación es una operación benigna, y que, 
después de las nefritis agudas infecciosas, puede ha
cer esperar la terminación del proceso infeccioso, dis
minuyendo la tensión, por una parte, y, por otra, 
permitiendo á la glándula eliminar, de una manera 
más completa y más rápida, sus productos tóxicos.

Hemos terminado lo que teníamos que decir á pro
pósito de la terapéutica del mal de Bright.

En las lecciones siguientes estudiaremos las diver
sas manifestaciones de las nefritis crónicas, su diag
nóstico y su pronóstico, desde el punto de vista de la 
Histología patológica.

Dr. Fernández Cenedese,

Especialista en las vías urinarias, alfllis y venéreo.
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EL FLUIDO VITAL
POR EL DR. D. ANTONIO GOTA

Ex-Médioo numerario, por oposición, de la Beneficencia provincial 
de Zaragoza.

(Conclusión.)

Otro caso interesante.
Duerme à Hedj Kaar el profesor Porter, de Liver

pool, por los clásicos pases en otro lugar referidos, sen
tada ésta en un sillón forrado de peluche (1). Porter 
le ordena sentarse en otro sillón, al cabo de algunos 
minutos, clava el doctor un alfiler hasta la cabeza, en 
el asiento abandonado por la Hedj. Lanza en tal mo
mento ésta un gemido lastimero, y levántase¿en’se- 
guida del sillón en que estaba sentada la vez segunda. 
Comienza entonces el profesor á pasar la mano lenta
mente por el asiento abandonado por la Kaar, como 
si tratara de acariciar á un animal doméstico, y se en
rojece la sujeto al principio, algo después se ríe sin 
poderse contener. Al poco rato se sienta M. Porter en 
el mismo sillón, j se muestra la Hedy muy molesta
da. ¿Qué le pasa à usted?, pregunta el profesor à ésta. 
Usted ya lo sabe, contesta. ¿Pues qué es ello?, le in
terroga de nuevo el doctor. La Kaar responde: ni soy 
gato para que usted me acaricie, ni tampoco mueble 
para que se recueste usted encima de una. A los siete 
minutos dejaba el sillón de estar sensibilizado.

Otro más.
Consigue el profesor Lauriol, celebrado magneti

zador de Londres, sensibilizar con la sujeto Madame 
Dinard Oraetgel una flor de gardenia retenida un 
buen rato en su mano y en estado de sonambulismo 
lúcido. Experiencia llevada á cabo en los locales de la 
Escuela Psicológica, Chelsea Bild-Hall Square 14, 
ante un buen número de socios (2/

Presentaba la flor una aureola luminosa en el cen
tro que, vista á media luz por todos los concurrentes, 
ofrecía un aspecto fantástico (3). Las punturas practi
cadas con un alfiler por Mr. Lauriol en los pétalos cen
trales-capa sensible—fueron perfectamente percibi
das por la Dinard dormida. Y ejecutando la misma ope
ración en sus dos brazos, cuando hubo perdido la gar
denia su luminosidad, habíanse tornado éstos jinesté- 
sicos. Observaciones semejantes se practican actual
mente en París con la misma sujeto.

Otro de los fenómenos importantes que confirman la 
existencia del fluido y del^campo magnéticos, es el de 
la transferencia de ciertas afecciones nerviosas, de al
gunas condiciones mórbidas ó de determinados esta- • 
dos emotivos, de un sujeto á otro y merced á los ima
nes-

Obtuvo el Dr. Louys (4), en 1883, la transferencia 
de una neuralgia oftálmica de una joven histérica á 
otranormal, ábeneficiode aquéllos é instantáneamente. 
El procedimiento fué colocando el imán un buen rato 
sobre la zona dolorosa de la paciente, y en seguida en 
la región idéntica de la segunda sujeto.

(I) Le Congrès de Psychologie à Rome. L’impregna- 
tion d’objets par le fluide vital. Vine Haale. Trad, del 
Worl’s Work, par Etienne Jourdan. Dec. 1905, London.

(2) Hueve Générale des Sciences, Henri Camel, 30 Oct. 
X900 Igaris

(3) Pública experiencia en la que fueron por primera vez 
vistos los efluvios por todos los concurrentes.

(4) Comunioation á la Société de Biologie. Séance du 14 
Novembre 1884. París.

Coloca el profesor Julien Lepsic (1) un imán gran
de, en forma de herradura, sobre la cabeza de Anne 
Pillon, enferma núm. 8 de la sala de Santa Catalina 
del Hospital Trousseau, que lo adapta por un sistema 
combinado de correas y tornillos. A las seis horas lo 
quita de éstaylo traslada á la cabeza deBenóit-Gudin, 
joven de aspecto varonil, pero habitualmente anestési
co é hipnotizable. Sufría la paciente una intensa y re
belde cefalalgia; además presentaba melancolía, deli
rio persecutorioyciertas anomalías del carácter. Todas 
las aplicaciones del imán fueron seguidas en los pri
meros momentos de un relativo alivio en la Pillon. En 
el Gudin apareció algo después fuerte dolor de cabeza. 
Y un día que M. Lepsic tuvo la idea empírica de'dejar 
el imán más de treinta horas sobre la cabeza de Benóit, 
las anomalías mentales que presentaba eran en un todo 
idénticas á las que se habían apreciado en Anne. Hay 
que advertir que hablaba BenÚit, cuando sobre su ca
beza mantenía el imán, con ademanes y en tono feme
niles, como esta última.

Merced á estas particularidades prácticas, son con
siderados los imanes por varios médicos especialistas 
como valiosos recursos en el tratamiento de ciertas en
fermedades nerviosas, si bien todos ellos convienen en 
que todavía se ha observado poco sobre el particular,* 
y que á este respecto mucho les queda por hacer. Para 
el catedrático de New-York, Dr. Graham, sería la ener
gía del imán un agente modificador del estado molecu
lar del fluido humano.

A veces no es el imán el medio transmisor de los es
tados morbosos de una persona á otra, sino cualquiera 
substancia. He visto, decía Lafontaine, á una sensi
tiva sumida en profunda hipnosis, rascarse insistente
mente las manos, por sentirse en ellas enormes come
zones con motivo del contacto—ignorado por ésta— 
de la corbata perteneciente á un enfermo de liquen lo
calizado en las manos.

La fotografía ha sido otro medio demostrati
vo de la realidad del fluido.

En la Revue Scientiflque del 28 de Octubre de 1905 
vienen descritas las experiencias relativas á esta cues
tión. M. Poulet, catedrático de Física experimental de 
la Universidad de Anvers, presentó al Congreso de Ra
diología de Lieja los resultados obtenidos con dos sen
sitivas y un sonámbulo (2). Al tratar los clichés un día 
porel oxalato férricovió que existían en éstos unos tra
zos nunca aparecidos, que revelaban sin duda los eflu
vios proyectados fuera del cuerpo del ultimo. Para 
asegurarse M. Poulet de que no procedían las mar
cas de la mala composición del baño revelador, des
arrolló al mismo tiempo una buena placa, que resultó 
transparente después de haberla fijaao. Los trazos eran 
idénticos á los obtenidos fotografiando las descargas 
eléctricas semiobscuras.

Los profesores físicos Lassar, de Berlín, Dieffen- 
bach, de New-York, y Rossi, de Nápoles, también han 
logrado, á comienzos de año, fotografiar el fluido hu
mano.

Este especial fenómeno de grabarse los efluvios en 
las placas fotográficas, ¿no tiene cierta semejanza con 
el hecho de aparecer algunas marcas ó trazos espe
ciales, y aun la imagen de los objetos próximos, en el 
cuerpo de determinados sujetos heridos por el rayo?

(1) Revue de Philosophie. Dr. Lepsic. 1 Decembre 1902. 
París»

P) Travaux du Congrès International de Radiologie 
et d’Ionisation, 10-18 Septembre 1905. Liège. President, 
M. H. Kurborn. Secret., E. Gariel. Première section.
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El descubrimiento del radio y del torio, que emi
ten radiaciones que pueden ser almacenadas; la com
probación de la existencia de los rayos pesados por 
Gustabo de Lebon estudiando la disofregración de la 
materia, y la demostración de los rajaos N experimen- 
talmente, han dado motivo á. que una buena porción 
de observadores ilustres estudien, exentos de todo pre
juicio, la cuestión tan discutida del fluido vital.

M. Mascart, en la sesión celebrada el 15 del pasado 
Enero por la Academia de Ciencias de París, dijo que 
hallándose la semana anterior en Nancy, pidió á M. 
Blondlot que hiciera en su presencia algunos experi
mentos con los rayos N. <No sólo he visto resultados 
que alejan de mí toda duda acerca de la existencia de 
los susodichos rayos—terminó M. Mascart,—sino que 
quise operar por mismo, y obtuve una demostración 
concluyente*.

En opinión del eminente profesor M. Guebhard, 
es el fluido una evidente manifestación de la fuerza 
magnética humana, que posee propiedades radio-acti
vas, y según un fisiólogo de uota, M. d’Arsouval, nues 
tro organismo emite análogas radiaciones á las del ra
dium, capaces de hacer fluorescentes placas recubier
tas de platino-cianuro de bario, sobre las cuales vie
nen á caer. Al entrar en contracción un músculo, au
mentan estos rayos en intensidad, lo que prueba que 
no son extraños al influjo nervioso, ó, por decirlo de 
una vez, al fluido vital. Otros experimentadores han 
comprobado que la actividad nerviosa es inseparable 
de dichos rayos, merced á otras delicadas experiencias. 
Todo lo cual nos evidencia que, á pesar de las obsti
nadas negaciones de una infinidad de sistemáticos 
profesores, el fluido vital va.teniendo su puesto en la 
Ciencia.

Dedúcese de cuanto antecede, que tanto las 
antiguas creencias orientales, como las teorías mesme- 
riana y de Reisembach, como los conceptos emitidos 
acerca del fluido que acabamos de referir—que son 
una misma cosa,—comienzan á llamar la atención de 
los hombres independientes, de los espíritus amantes 
de la crítica seria.

Convenzámonos de que la ciencia de nuestros días ha 
de dar una demostración cierta é irrefutable, no en 
muy largo tiempo, del fluido vital magnético, néuri- 
co, eléctrico, fuerza od ó como pretenda llamársele.

La tan debatida hipótesis fluídica vuelve hoy á re
sucitar, va saliendo de su descrédito, y no ha sido an
tes parque la mayor parte de las gentes siempre tu 
vieron como ridicula tal opinión, y los hombres de 
ciencia han considerado las prácticas referidas como 
entretenimientos de mal gusto.

Dos sabios observadores, MM. Charles Richet y Jo
seph Maxvell, Catedráticos de Medicina de París y 
Burdeos, respectivamente, han abordado el problema 
del susodicho fluido, dando un gran paso hacia la so
lución, acumulando multitud de hechos, comprobados 
además de ellos por una porción de experimentadores; 
hechos que les han obligado á asegurar la circulación 
de una especial corriente en ciertos sujetos, cuando se 
hallan agitados, de una fuerza empleada en la produc 
ción de los mismos, y que describen con toda minu
ciosidad de detalles.

No sería, pues, un mito ese algo á que aludimos, 
como han venido creyendo la mayoría de los científi
cos, sino una cosa real, positiva, demostrable.

Como todo lo nuevo asusta, porque echa por tierra 
teorías queridas y sistemas viejos edificados sobre an
tiguas creencias, no es extraño que la idea del fluido 
vital, como todos los descubrimientos y las grandes 

innovaciones, fuera por tanto tiempo desechada; y si 
únicamente admitiéramos los hechos que concuerdan 
con las opiniones corrientes, habría que rechazar casi 
todas las conquistas alcanzadas en el dominio de las 
ciencias positivas.

Esto es precisamente cuanto ha venido sucediendo 
respecto del fluido humano. Reisembach, como Heltz, 
como Mesmer y como una infinidad de investigadores, 
no han recibido durante sus azarosas vidas más que 
injurias y menosprecios; y, sin embargo, unos ÿ otros 
han contribuido á aumentar el bagaje intelectual del 
pasado. ¿Qué más habían de hacer éstos que dar á co
nocer una nueva manifestación de cierta energía ig
norada hasta ^tonces en la naturaleza?

Es la historia de siempre. Cuando se reflexiona so
bre las operaciones del pensamiento, con frecuencia 
maravillosas, que de sí han dado los descubrimientos 
que han contribuido á cambiar la faz del mundo; 
cuando se considera la suma del saber coudensada y 
puesta en orden en los libros de estudio, nos hallamos 
muy cerca de tener un concepto elevado de la huma
nidad. Pero la mayoría de veces, el concepto que nos 
vemos precisados á formular de ella es bien miserable. 
Efectivamente, la misma historia de las ciencias así 
nos lo dice. Por ésta vemos que el número de inteli
gencias verdaderamente superiores siempre ha sido 
muy limitado, que tuvieron que luchar contra las ma 
yores dificultades, y que los representantes de la 
ciencia oficial de cada siglo han considerado como an 
ticientífico lo que no se acomodaba con sus particula
res apreciaciones. Por eso el que descubre la verdad 
se halla ante la dificultad aplastante de tener que con
vertir á todos sus adversarios y de hacer tabla rasa 
con todos los prejuicios.

Probar de visu la existencia de los efluvios huma
nos ó el fluido vital, es un acontecimiento de impor
tancia que merece lo señalemos con asombro. Así lo 
han afirmado—como hemos visto—profesores serios, 
cuya competencia é integridad científica están por ci
ma de toda sospecha, y otras personas ajenas á la cien
cia que no tienen interés ninguno en admitir ó des
echar la existencia de ese fluido.

(Revista de Medicina y Cirugía Prácticas.— 
Madrid.—14 Septiembre 1906.)

TRATA DE BLANCAS
Bien lejos estaba yo de esperar, cuando escribí mi 

anterior artículo, con este mismo epígrafe, que iba á 
ser leído con tanto interés, hasta en las más altas es
feras del Gobierno, y que daría tan pronto en el blanco.

Digo esto, porque aunque mi larga experiencia 
adquirida en el transcurso de los años, me ha familia
rizado con la idea de que, por lo general, las empresas 
nobles se abren paso, aun en medio de la podredum
bre, no esperaba que mi escrito—encaminado á librar 
à la pobre mujer, que vive del vicio, de las garras de 
ciertos higienistas á la moderna usanza—fuese tan in
mediatamente atendido por ciertas entidades, en un 
país como éste, donde se subordina con tanta facilidad 
el interés colectivo al provecho propio.

La historia es larga y llena de episodios interesan-

(1) Véase el número 48, pág. 334.
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tes; tanto, que reto á los actuales mangoneadores de 
los fondos de la Higiene especial de la Prostitución, á 
que me demuestren lo contrario, para tener así opor
tunidad de dar á esta campaña el interés que mere
ce, y, si es preciso, hasta para quitar las caretas con 
que se cubren ciertas reputaciones de cartón.

Hace unos cuatro ó cinco años se publicó aquí en 
Madrid un librejo que trataba de la prostitución con 
bastante acierto, _v el entonces Ministro de la Gober
nación, D. Eduardo Dato, expidió una Real orden dis
poniendo que un determinado funcionario procediese 
á la confección de un Reglamento que unificase en 
toda España ese servicio de Higiene especial; pues, te 
niendo en cuenta la diversidad de formas con que se 
le miraba, y el decidido propósito de ciertas persona
lidades de convertir obra tan meritoria en instrumen
to para el logro de sus personalísimas ambiciones, po
día prestar buen servicio á esas desheredadas de la 
fortuna, á quienes, con el pretexto áoireconocimiento 
facultativo, se les cobran enormes cantidades.

Ese funcionario, pues, redactó el mencionado Re
glamento, teniendo en cuenta las sabias inspiraciones 
del entonces prestigioso Gobernador D. Antonio Ba
rroso, y, siguiendo los dictados de su conciencia, pro
ponía que el dinero que se recaudase en concepto de 
tolerancia, por el ejercicio de la prostitución, se des
tinase única exclusivamente para sostener Asilos, 
Hospitales, Talleresy Colegios, donde encontrasen me
dios de regeneración las mujeres caídas, y el pan del 
alma los niños que tienen la desgracia de nacer en los 
antros del vicio.

Pero esto mermaba los ingresos que, ciertos Médi
cos higienistas, tienen en sus clínicas particulares, y 
opusieron todo género de resistencias á la aprobación 
de esa obra humanitaria. Un funcionario, poco escru
puloso, sentó las primeras bases, con un político de alta 
talla, paseando cierta mañana por el Retiro, y luego 
se encargaron los Bombines, los Boyras y los Espi
nas, de dar al traste con ella, para que surgiese más 
tarde el Sr. Polo, secundado por los Mendoza y los 
Flores, de director de una obra que, por lo mismo que 
mataba por su base la última esperanza acariciada, de 
regenerar á la pobre mujer que el amor, el hambre ó 
la perfidia, han arrastrado al arroyo, la encontraron ex
celente.

En la memoria de todos está el enconado empeño 
que se puso en las sesiones celebradas en el Minis
terio de la Gobernación, por la Junta Superior de Sa
nidad, para que no prosperase la obra redentoria for
mada en virtud de la Real orden, á que antes hago 
referencia, llegando en algunos casos hasta utilizar 
recursos de encrucijada...

Los higienistas citados, aspiraban á la reglamenta
ción voluntaria; y aunque en la Memoria del Gobier
no, leída en el Congreso, para la represión de la Trata 
de Blancas, celebrado en Francfort, se insinuaba la 
esperanza de contribuir en grande escala á la realiza
ción de la obra humanitaria iniciada con la creación 
del Patronato, que con tan dudoso éxito viene funcio
nando en España, llevando á la práctica ciertas medi
das coercitivas contra los que, directa ó indirectamente, 
contribuyen al fomento de la prostitución, consigna
das en ese Reglamento, es lo cierto que triunfó la 
tendencia de los Boyra, de los Bombín y de los Es
pina...

DeBoyra, que se pasa el día haciendo frases in
substanciales; de Bombín, que no se ocupa de otra 
cosa que del Casino de Madrid, y de Espina, que no 
piensa más que en dar conferencias sobre la tubercu

losis, y en pasar los veranos en Panticosa, pero que 
no empece, como diría un literato cursi, para que 
cobren pingües sueldos de la nómina de Higiene.

Es natural; en ese Reglamento se determinaban 
las condiciones en que habían de funcionar los em
pleados afectos al servicio de Higiene, separando el 
personal administrativo del facultativo, cuya misión 
se limitaba al solo efecto del reconocimiento, pues no 
es posible quitar el carácter social que tiene la pros
titución, para encerrarla en los. estrechos moldes del 
tecnicismo médico, y respiraron por la herida...

En otro país que no fuera el nuestro, habría provo
cado una estruendosa protesta semejante conducta; 
sin embargo, ha pasado aquí desapercibida, con la 
circunstancia agravante de haber quedado, tan impor
tante servicio, en manos de esos mismos caballeros, bien 
satisfechos, por cierto, de la omnímoda soberanía que 
ejercen, con perjuicio de la infeliz mujer, á quien se ha 
cerrado la última esperanza de regenerarse, para obli ■ 
garla, en cambio, á que sucumba ante las exigencias 
del ama que la explota y de los caprichos del chulo 
que la pega...

Iba á ocuparme de la forma en que se emplean los 
enormes ingresos obtenidos en la oficina de Higiene, 
de los resultados negativos que está dando el Patro
nato para la represión de la Irata de Blancas y de 
otros varios asuntos relacionados con la moral pública, 
aparte de la higiene propiamente dicha, que se obser
va en el régimen interior de las casas de mancebía; 
pero como va haciéndose este artículo demasiado lar
go, lo dejaré para los sucesivos.

Porque hay bastante tela donde cortar.

R. G. Eslata.

INAUGURACION DEL CURSO 1906-1907
DE LA

ACADEMIA MÉDICO-QUIRÚRGICA ESPAÑOLA

Concurso de premios.

Esta Academia celebró la sesión inaugural del pre
sente curso bajo la presidencia del Dr. D. Antonio 
Espina y Capo, y con mucha y escogida concurrencia.

El Dr. Márquez, Secretario general, leyó la Me- 
moria-résumen de los trabajos realizados durante el 
pasado ejercicio, abogando por que las discusiones aca
démicas sólo tengan por finalidad la verdad científica. 
Además, dedica una entusiasta felicitación al Doctor 
Ramón y Cajal con motivo del rumor de que va á ser 
laureado con el premio Nobel.

El Dr. D. Sinforiano García Mansilla, conocido 
oculista; Presidente de la Academia, leyó una intere
sante monografía sobre el tema Manifestaciones ocu
lares del histerismo.

Presidente y Secretario fueron muy aplaudidos al 
terminar sus lecturas respectivas, y también lo fué el 
Dr. Espina por su discurso-resumen presidencial; y 
después se dió lectura del programa oficial del pre
mio otorgado por la Academia en las mismas condi
ciones que éste, el del Dr. Ulecia y Cardona, socio 
honorario de esta Corporación; ofreció otro premio de 
250 pesetas para el autor de la mejor Memoria que
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se presente sobre el tema: JEstudio clínico de las in
fecciones intestinales en el niño.

La Academia acordó un voto de gracias al Doctor 
Ulecia.

Pboqb.ama de pbemios paba 1907.—Los temas 
del concurso serán los siguientes: Premio de la Aca
demia: Indicaciones de la decortización renal.

Premio de D. Rafael Ulecia y Cardona: Estudio 
clínico de las infecciones intestinales en el niño.

Las condiciones son las usuales en estos concursos 
y las mismas que publica todos los años esta Aca
demia. El concurso quedará cerrado el 15 de Sep
tiembre de 1907, y las Memorias deben enviarse al 
domicilio de esta Corporación, calle de la Montera, 22, 
bajo izquierda.

Sección bibliográfica.
Memoria reglamentaria sobre servicios sanitarios 

y salubridad de Jaén, por el Decano del Cuerpo 
de Beneficencia municipal D. Eloj^ Espejo y Gar
cía.—Madrid, Imp. de G. López Horno. 1906.— 
Volumen de 112 páginas y siete cuadros estadísti
cos y gráficos.
Este librito constituye una completa monografía de 

mográfica de la capital de Jaén y su término, escrita 
con sinceridad y valentía; su texto lo constituye una 
serie de graves denuncias de la falta de urbanización 
del poblado y de las malas condiciones del riego de su 
campiña, cargos que no pueden hacerse más directa
mente al Ayuntamiento, puesto que á su petición, en 
cumplimiento reglamentario de su Cuerpo facultativo 
de Beneficencia, su Decano ha redactado esta Memo
ria, con datos y detalles facilitados por el mismo xMu- 
nicipio.

Además de estas dos condiciones, que, á mi juicio, 
son las que más avaloran la efectividad á que se debe 
aspirar en estos trabajos, saneamiento de los pueblos, 
en la presente monografía so contrastan las propias de 
su carácter científico, con arreglo á las nuevas ideas 
de progreso y de los modernos conocimientos higié
nicos.

La redacción es correcta, el estilo llano y fluido, fa
cilitando la comprensión de su lectura, aún á los más 
profanos á la ciencia.

♦* *

Las leyes al alcance de todo el mundo.—Biblioteca 
juridico-poptilar.—Herederos. —Fideicomisos. 
Cuadernos 12 y 13, de 64 y 48 páginas en 4.“, 
respectivamente.—Sucesores de Manuel Soler, Edi
tores. Barcelona. (Véase el anuncio.)
En el fascículo 12, se trata de la capacidad para 

ser heredero ó legatario; de la institución de heredero, 
de las instituciones hereditarias, de los fideicomisos y 
de las disposiciones testamentarias condicionales, cues
tiones que se exponen con claridad y sencillez, y la 
debida acotación de los textos legales; y, además, los 
precisos comentarios para no dejar lugar á duda al 
guna, aun en aquellos asuntos más complejos.

El fascículo 13 versa sobre las legítimas y la des
heredación, siguiendo el mismo procedimiento, y uti
lizando demostraciones gráficas.

Las condiciones editoriales, como las de todos los 
cuadernos de esta biblioteca.

Dob. Canelica.

NOTICIAS
En el septenario del 8 al 14, de esto mes, se inhumaron 

307 adultos y párvulos y 22 fetos; la primera cifra co
rresponde al segundo lugar del quinquenio anterior, sien
do menor del máximo en 10 y mayor del mínimo en 68; 
la segunda corresponde al tercer lugar, con diferencias 
de menos 11 y más 3, en ambos términos.

Las Casas de Socorro municipales, en igual período, 
han prestado 1.504 servicios facultativos y entregado, en 
medicamentos, aparatos, ropas de cama, etc., 2.899 do
nativos.

El concurso organizado por la Asociación internacional 
para la protección legal de los trabajadores, con objeto de 
combatir enérgicamente los peligros de intoxicación á que 
están expuestos los obreros que manipulan con el plomo 
ó sus compuestos, ha resultado por extremo eficacísima; 
las obras presentadas han sido 63.

La Asociación tiene el propósito de publicar algunas 
de las obras que han merecido ser premiadas.

Entre ellas pueden citarse las de Muller, Boulin, ins
pector del trabajo'francés; Kaup, médico del distrito de 
Viena; M. Sonmerfeld, profesor de Berlín; Kenneth Wel
don, de Londres, y el Dr. Teodoro Fyose, de Escocia.

D. José Ubeda y Corral, farmacéutico, también ha 
contribuido, presentando un trabajo, á este honroso con
curso.

Nuestro estimado compañero y amigo, D. Norberto Ar
cas y Benítez, ha sido repuesto y ha tomado posesión de su 
cargo de Subdelegado de Medicina de Madrid, en virtud 
de sentencia vindicatoria del Tribunal Supremo, que de
claró improcedente su separación de dicho cargo.

No sabemos si felicitarle ó no por este triunfo, que no 
es otro que rehabilitarse contra la arbitrariedad sufrida, 
sin que sean recompensadas sus molestias y daños y per
juicios que sufriera.

¿Para cuándo serán las responsabilidades?

En el proyecto de ley de bases para la reforma de la 
vigente de Reclutamiento y reemplazo del Ejército, pu
blicado en la Gaceta, se preceptúa que «los Médicos titu
lares de los pueblos y los de Beneficencia provincial y 
municipal, reconocerán á los mozos gratuitamente»; y 
también que «el Médico civil será elegido entre los de la 
Beneficencia provincial, turnando por años todos los Mé
dicos de ella, sin derecho á otro haber que el que disfru
tan por razón de su cargo».

Este hecho es mucho más elocuente que todos los dis
cursos, dichos y por decir, del Sr. Canalejas; como mentís 
rotundo al que pronunció en la Asamblea de titulares 
médicos, ahí están los transcritos párrafos.

El Sr. Canalejas es árbitro de la actual situación polí
tica, el Ministro de la Guerra es uno de sus adeptos más 
íntimos; si fuera cierto su interés por la clase médica, ¿se 
hubieran publicado esas bases nepóticas?

Y ya publicadas, ¿á que no evita que se aprueben en 
las Cortee?

En el Senado continuó el debate sobre el dictamen del 
proyecto de ley concediendo validez á los títulos acadé
micos adquiridos por españoles en el extranjero, en las 
sesiones del 20, 21, 2¿, 23 y 24; el 25 no hubo debate; se 
abrió la sesión á las tres y cincuenta, y se cerró á las cua
tro y veinte. ¡Treinta minutosl

A este paso, hay proyecto para varios quinquenios.
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